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1. Introducción 
 
 El principio de responsabilidad proactiva o “accountability” (art. 24 RGPD) de las empresas es uno de 
los aspectos novedosos y esenciales del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), en adelante RGPD y se basa en el reconocimiento de 
responsabilidad y la prevención de las organizaciones que tratan datos personales. En este sentido, el RGPD 
considera que actuar sólo cuando ya se ha producido una infracción es insuficiente como estrategia, debido a 
que dicha infracción puede causar daños de difícil compensación o reparación a los interesados. 
 
 Así, las organizaciones son responsables de implementar los medios que les permitan realizar un 
correcto tratamiento de datos personales de forma segura, y además deben ser capaces de demostrar que han 
actuado con la diligencia debida (art. 5.2 RGPD que implica la inversión de la carga de la prueba). Por tanto, El 
responsable del tratamiento deberá disponer de documentación que acredite la diligencia en el tratamiento de 
datos, y el cumplimiento de la normativa. 
 
 El RGPD dispone en su Considerando 82 que “para demostrar la conformidad y cumplimiento del 
mismo, tanto el responsable como el encargado de tratamiento deben mantener registros de las actividades 
de tratamiento bajo su responsabilidad”. 
 
 Tal y como establece el Considerando 89 del RGPD, se suprime la obligación formal del registro de 
ficheros de las empresas ante la autoridad de control (en nuestro caso la notificación de ficheros ante el RGPD 
de la AEPD). Sin embargo, el régimen de inscripción se sustituye por una obligación mucho más amplia de 
documentación de todos los tratamientos de datos realizados (artículo 30 RGPD) 
 

1.1. Objeto de este documento 
 
 El objeto del presente documento es establecer el registro de las actividades de tratamiento de 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) a efectos de cumplir con lo establecido en el art. 30 RGPD. 
 
 Esta obligación del art. 30 RGPD es aplicable empresas con una plantilla superior a 250 trabajadores 
(Art.30.5 RGPD), o teniendo menos de 250 trabajadores realicen tratamientos que puedan entrañar un riesgo 
para los derechos y libertades fundamentales de los interesados, no sea ocasional o incluya categorías 
especiales de datos incluidos en el artículo 9.1 del RGPD o datos de infracciones o condenas penales recogidos 
en el artículo 10. 
 
No obstante, el enfoque basado en el riesgo es uno de los pilares del RGPD, apareciendo en reiteradas 
ocasiones a lo largo de su articulado: art 25 relativo a la privacidad por diseño y por defecto, art 32 relativo a 
seguridad, art 33 y 34 relativo a la notificación de brechas de seguridad, artículo 35 relativo a las evaluaciones 
de impacto en protección de datos, artículo 36 relativo a la consulta previa a la autoridad de control y articulo 
37 relativo al delegado de protección de datos. Este enfoque basado en el riesgo requiere con carácter previo 
identificar los tratamientos y los activos implicados, por lo que partirá de la información reflejada en el presente 
registro de actividades de tratamiento. 
 
 Por otra parte, la necesidad de la llevanza del registro de las actividades del tratamiento afecta a 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) en su calidad de: 
 

• Responsable del tratamiento, respecto a los tratamientos propios (art. 30.1 RGPD) 
 

• Encargado del tratamiento, respecto a los servicios prestados a clientes (art. 30.2 RGPD) 
 
 Los registros de las actividades del tratamiento se mantendrán recogidos en el presente documento y 
deberán ser actualizados cuando se realicen cambios o se añadan tratamientos no registrados en  INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) . Para ello se deberán establecer revisiones periódicas cada año y el 
responsable interno del tratamiento deberá prestar atención a los cambios organizativos y técnicos que alteren 
el contenido de los registros reflejados en el presente documento, debiendo solicitar la modificación del 
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presente documento tan pronto como detecte variaciones en los tratamientos inventariados, Con carácter 
extraordinario deberá actualizarse el documento cuando se pretendan iniciar nuevos tratamientos. 
 
 Este registro es de uso interno y estará a disposición de la Autoridad de Control (AEPD) cuando sea 
requerido, tal y como establece el art. 30.4 RGPD. 
 

1.2. Contenido preceptivo del registro de actividades del tratamiento 
 
Para las actividades de tratamiento de datos realizadas como responsable del tratamiento: 
 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) como responsable del tratamiento llevará un registro de las 
actividades de tratamiento efectuadas bajo su responsabilidad que contendrá toda la información reflejada en 
el art. 30.1 RGPD, indicada a continuación: 
 

a) El nombre y los datos de contacto del responsable y, en su caso, del corresponsable, del representante 
del responsable, y del Delegado de Protección de Datos (DPO). 
 
b) Los fines del tratamiento. 
 
c) Una descripción de las categorías de interesados y de las categorías de datos personales. 
 
d) Las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los datos personales, 
incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales. 
 
e) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una organización internacional, 
incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional y, en el caso de las 
transferencias indicadas en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo del Reglamento, la 
documentación de garantías adecuadas. 
 
f) Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos. 
 
g) Cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad a 
que se refiere el artículo 32, apartado 1 RGPD. 
 

 
Para las actividades de tratamiento de datos realizadas como encargado del tratamiento: 
 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) como encargado del tratamiento llevará un registro de todas 
las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta de un responsable, que contendrá toda la 
información reflejada en el art. 30.2 RGPD, indicada a continuación: 
 

a) el nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable por cuenta del 
cual actúe el encargado, y, en su caso, del representante del responsable o del encargado, y del delegado 
de protección de datos; 
 
b) las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable; 
 
c) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización internacional, 
incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional y, en el caso de las 
transferencias indicadas en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías 
adecuadas; 
 
d) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad a 
que se refiere el artículo 30, apartado 1. 3.Los registros a que se refieren. 
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1.3. Tabla resumen de actividades de tratamiento 
 
Tras el análisis de los diferentes tratamientos realizados por cada uno de los departamentos o áreas de 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) se han llegado a identificar los tratamientos que se indican 
continuación: 
 
 
Actividades de tratamiento realizadas en calidad de Responsable 

 
Actividad de tratamiento Descripción Finalidad 

SOCIOS Y ASOCIADOS Datos relativos a los socios y 
asociados de la empresa 

 
Gestionar la relación de los 
socios y asociados con la 
empresa 
 

CONTACTOS Y 
PUBLICACIONES A 
TRAVÉS DE REDES 
SOCIALES 

Publicación de imágenes y 
grabaciones de eventos en 
perfiles corporativos en 
redes sociales 

 
Publicidad y marketing 
 

PROVEEDORES 
Gestión comercial y 
administrativa de la relación 
con los proveedores 

 
Gestión de clientes, 
contable, fiscal y 
administrativa 
 

CONTACTOS WEB A 
TRAVÉS DE 
FORMULARIOS 

Contactos de personas que 
se dirigen a la empresa a 
través de formularios de 
contacto web. Respuesta a 
la solicitud de servicios o 
presupuestos a clientes y 
potenciales clientes. 

 
Publicidad Gestión de 
clientes Atención al cliente 
 

FORMACIÓN EMPLEADOS 

Formación presencial y 
utilización de plataforma 
formativa para empleados. 
Gestión de cursos y emisión 
de título de superación. 
Formación bonificada. 

 
Formación del personal 
 

WIFI INVITADOS Gestión de la WIFI para 
clientes 

 
Gestión de la WIFI 
 

ACCIONES DE 
MARKETING 

Realización de campañas y 
acciones de marketing 
incluyendo el uso de medios 
electrónicos tanto a clientes 
como a proveedores. 

 
Publicidad y prospección 
comercial 
 

CONTROL DE ACCESO Y 
PRESENCIA 

Control de acceso a 
visitantes y proveedores. 

 
Seguridad y control de 
acceso a edificios 
 

GESTIÓN DE 
CURRÍCULUM Y 
PROCESOS DE 
SELECCIÓN 

Gestión y conservación de 
Currículum vitae de 
candidatos e interacciones 
en redes sociales de 
búsqueda de empleo. 

 
Recursos Humanos 
 

GESTIÓN DE NÓMINAS Gestión de nóminas, 
afiliaciones y cotizaciones de 

 
Recursos Humanos. 
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los empleados  

NEWSLETTER PARA 
CLIENTES 

Envío de boletines 
informativos sobre productos 
y servicios a clientes y 
potenciales clientes 

 
Publicidad y prospección 
comercial 
 

RECOGIDA DE 
CONTACTOS EN EVENTOS 

Intercambio de información 
con potenciales clientes en 
eventos. 

 
Publicidad y marketing 
 

CANAL DE DENUNCIAS 
Gestión del canal ético o 
sistema de denuncias 
internas 

 
Recursos Humanos 
Compliance 
 

RETRIBUCIÓN FLEXIBLE Sistemas de retribución 
flexible para empleados 

 
Pago del salario del 
trabajador 
 

VIDEOVIGILANCIA DE LOS 
TRABAJADORES 

Medidas de control y 
vigilancia de los empleados 
realizadas a través de 
sistemas de videovigilancia. 

 
Control laboral 
 

PRL Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

Gestión de la salud de los 
trabajadores. 

 
Recursos Humanos y 
Prevención de Riesgos 
Laborales 
 

REGISTRO DE JORNADA 
LABORAL 

Registro de la jornada 
laboral de los empleados 

 
Recursos Humanos 
 

EMPLEADOS 
(EXPEDIENTE LABORAL) 

Gestión del expediente 
laboral de empleados: 
contratos, altas, bajas, 
ausencias, disciplinario, etc. 

 
Gestión de la relación 
contractual con el empleado. 
 

PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES 

Protección de datos 
personales y gestión de 
atención y respuesta a las 
solicitudes por la normativa 
de protección de datos 

Protección de datos persona-
les y gestión de atención y 
respuesta a las solicitudes 
por la normativa de protec-
ción de datos 
 
 
 

PORTAL DE 
TRANSPARENCIA 

Datos relativos a la entidad 
en relación a las 
obligaciones de 
transparencia 

 
Cumplir con la obligación 
legal al haber percibido 
ayudas o subvenciones 
conforme establece el 
articulo 3.1.b) Ley 12/2014, 
de 26 de diciembre, de 
transparencia y de acceso a 
la información pública y el 
articulo 3. b) de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a 
la información pública y buen 
gobierno 
 

PLAN DE IGUALDAD Las empresas están  
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obligadas a respetar la 
igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito 
laboral y, con esta finalidad, 
deberán adoptar medidas 
dirigidas a evitar cualquier 
tipo de discriminación laboral 
entre mujeres y hombres, 
medidas que deberán 
negociar, y en su caso 
acordar, con los 
representantes legales de 
los trabajadores en la forma 
que se determine en la 
legislación laboral. 

Gestión llevada a cabo la 
entidad 
 

CLIENTES Gestión de la relación con 
los clientes. 

 
Gestión de clientes, 
contable, fiscal y 
administrativa. 
 

CONTABILIDAD Y 
FINANZAS 

Gestión comercial, contable, 
fiscal, administrativa y 
financiera. 

 
Gestión contable, fiscal y 
administrativa 
 

VIDEOVIGILANCIA 

Control de seguridad y 
presencia en instalaciones a 
través de sistemas de 
videovigilancia. 

 
Seguridad 
 

MARKETING DIGITAL A 
TRAVÉS DE COOKIES 

Instalación de cookies en la 
página web del Responsable 

 
Marketing 
 

CURSOS, FORMACIÓN, 
TALLERES, SEMINARIOS 

Gestión inscripción y 
participación en cursos, 
formación, talleres, 
seminarios y eventos 
formativos o informativos del 
ITC 

 
Gestión de cursos, talleres, 
seminarios y eventos 
 
 

ALUMNOS EN 
PRÁCTICAS/BECARIOS 

Gestión de las relaciones 
con alumnos en prácticas o 
becados 

 
Gestión de las relaciones con 
alumnos en prácticas o beca-
dos 
 
 

JURÍDICO 

Datos necesarios para 
realización y seguimiento de 
contratos y documentos 
jurídicos de la entidad, 
pliegos de contratación, 
convenios informes 

Cumplimiento/incumpli-
miento de obligaciones dine-
rarias contratación, funciones 
jurídicas 
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2. Descripción del las actividades de tratamiento realizadas como 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO. 
 
Resumen sobre las finalidades de los tratamientos, descripción general de las categorías de interesados y datos 
personales tratados, el origen y procedencia de los datos, las categorías de destinatarios a los que se 
comunicarían los datos personales, incluidas las transferencias internacionales, si fuera posible los plazos de 
conservación para las diferentes categorías de datos y una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad. 
 
 
 
 

Tratamiento: CLIENTES 
 
Gestión de la relación con los clientes. 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Clientes y usuarios 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Gestión de clientes, contable, fiscal y administrativa. 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado o Representante legal 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formulario papel y Formulario electrónico 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Administración. 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 -DNI-NIF: Sí 

-Identificador nacional restringido art. 87: Sí 
-Dirección: Sí 
-Teléfono: Sí 
-Correo electrónico. Sí 
-Firma manual o digitalizada: Sí 
-Firma electrónica: Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
-CCC/IBAN: Sí 
-Tarjeta bancaria o similar: Sí 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Ejecución de un contrato, Obligación legal 
Especificación de la base jurídica / Interés legítimo / Interés vital / Misión o ejercicio de Poderes Públicos: 
 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico 
Fiscal de Canarias 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias 
 

VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Organizaciones o personas directamente relacionadas con el Responsable. Administración 

tributaria Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales Administración Pública con competencia en 
la materia. 
 

Encargados de tratamiento: 
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VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 5 años para el ejercicio o la defensa ante acciones de responsabilidad civil contractual, de 

conformidad con el plazo general establecido por el artículo 1964.2 del Real Decreto de 24 
de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil. 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 
Tratamiento: CONTABILIDAD Y FINANZAS 

 
Gestión comercial, contable, fiscal, administrativa y financiera. 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Empleados, clientes, usuarios, proveedores, 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Gestión contable, fiscal y administrativa 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado, Representante legal, Entidad privada 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formulario papel y Formulario electrónico 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Administración. 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 -DNI-NIF: Sí 

-Identificador nacional restringido art. 87: Sí 

-Dirección: Sí 

-Número seguridad social: Sí 

-Teléfono: Sí 

-Firma manual o digitalizada: Sí 

-Firma electrónica: Sí 

-Nombre y apellidos: Sí 

-CCC/IBAN: Sí 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Ejecución de un contrato, Obligación legal 
Especificación de la base jurídica / Interés legítimo / Interés vital / Misión o ejercicio de Poderes Públicos: 
 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico 
Fiscal de Canarias  

 
VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
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 Organizaciones o personas directamente relacionadas con e Responsable Administración 
Tributaria con competencia en la materia 
 

Encargados de tratamiento: 
 Asesoría laboral, fiscal y contable. 
Servicio prestado por el Encargado de Tratamiento: 
 Asesoría laboral, fiscal y contable. 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 6 años a partir del último asiento realizado en los libros, salvo lo que se establezca por 

disposiciones generales o especiales, de conformidad con el artículo 30 del Código de 
Comercio 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 
Tratamiento: JURÍDICO 

 
Datos necesarios para realización y seguimiento de contratos y documentos jurídicos de la enti-
dad, pliegos de contratación, convenios informes. 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Cargos Públicos  

Empleados  
Clientes Usuarios  
Proveedores  
Propietarios Arrendatarios  
Estudiantes  
Personas de contacto  
Representante Legal  
Solicitante  
Beneficiarios 
 

III.- Fines del tratamiento: 
 Cumplimiento/incumplimiento de obligaciones dinerarias 

contratación, funciones jurídicas 
 

IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado, Representante legal 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formulario papel y Formulario electrónico 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Administración. 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 -Datos identificativos: 

-DNI-NIF: Sí 
-Dirección: Sí 
-Teléfono: Sí 
-Firma manual o digitalizada: Sí 
-Firma electrónica: Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 -Consentimiento del interesado: Si 
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-Datos necesarios ejecución contrato: Si 
 

VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Otros órganos de la Administración Pública  

Organismos de la Unión Europea  
Administración pública con competencia en la materia 
 

VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 6 años a partir del último asiento realizado en los libros, salvo lo que se establezca por 

disposiciones generales o especiales, de conformidad con el artículo 30 del Código de 
Comercio 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 
 

Tratamiento: CURSOS, FORMACIÓN, TALLERES, SEMINARIOS. 
 
Gestión inscripción y participación en cursos, formación, talleres, seminarios y eventos formati-
vos o informativos del ITC 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Clientes  

Usuarios  
Beneficiarios 
 

III.- Fines del tratamiento: 
 Gestión de cursos, talleres, seminarios y eventos. 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado, Representante legal 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formulario papel y Formulario electrónico 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Administración. 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 Datos identificativos: 

-DNI-NIF: Sí 
-Dirección: Sí 
-Teléfono: Sí 
-Firma manual o digitalizada: Sí 
-Firma electrónica: Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
Otros datos identificativos: correo electrónico 
Otras categorías de datos personales: 
Características personales  
Académicos y profesionales  
Detalles del empleo 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
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 -Consentimiento del interesado: Si 
-Datos necesarios ejecución contrato: Sí 
 

VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Organizaciones o personas directamente relacionadas con e Responsable Administración 

Tributaria con competencia en la materia 
 

Encargados de tratamiento: 
 Asesoría laboral, fiscal y contable. 
Servicio prestado por el Encargado de Tratamiento: 
 Asesoría laboral, fiscal y contable. 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 6 años a partir del último asiento realizado en los libros, salvo lo que se establezca por 

disposiciones generales o especiales, de conformidad con el artículo 30 del Código de 
Comercio 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 

Tratamiento: CONTACTOS WEB A TRAVÉS DE FORMULARIOS 
 
Contactos de personas que se dirigen a la empresa a través de formularios de 
contacto web. Respuesta a la solicitud de servicios o presupuestos a clientes y 
potenciales clientes. 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Clientes y usuarios 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Publicidad Gestión de clientes Atención al cliente 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formulario electrónico 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Administración/Comercial 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
  

-Dirección: Sí 
-Teléfono: Sí 
-Correo electrónico. Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Ejecución de un contrato 
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VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Organizaciones o personas directamente relacionadas con el Responsable 

 
Encargados de tratamiento: 
 Proveedor mantenimiento web. 
Servicio prestado por el Encargado de Tratamiento: 
 Mantenimiento página web. 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 Mientras se tramite la solicitud y, en caso de contratación, hasta 5 años después de 

finalizado el contrato (artículo 1964.2 del Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se 
publica el Código Civil). 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 
 

Tratamiento: CONTACTOS Y PUBLICACIONES A TRAVÉS DE REDES SOCIALES 
 
Publicación de imágenes y grabaciones de eventos en perfiles corporativos en redes 
sociales 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Empleados, clientes, usuarios, proveedores, asociados y miembros 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Publicidad y marketing 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Otros 
Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Marketing / Comercial 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 -Imagen: Sí 

-Nombre y apellidos: Sí 
-Voz: Sí 
Otros datos identificativos: Nick name 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Consentimiento 
VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Empresas dedicadas a publicidad o marketing 

 
Encargados de tratamiento: 



 
 

 
Registro de actividades de tratamiento (RAT-RGPD)   página 14 

 Empresa de marketing 
Servicio prestado por el Encargado de Tratamiento: 
 Marketing y publicidad 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 Hasta la revocación del consentimiento 

 
X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 
 

Tratamiento: CONTROL DE ACCESO Y PRESENCIA 
 
Control de acceso a visitantes y proveedores. 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Empleados, clientes, usuarios, proveedores, asociados y miembros 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Seguridad y control de acceso a edificios 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formulario papel o Formulario electrónico 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Seguridad. 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 -Nombre y apellidos: Sí 

Otros datos identificativos: Empresa en la que presta servicios, empresa a la que se dirige, 
hora de entrada y de salida 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Interés legítimo 
Especificación de la base jurídica / Interés legítimo / Interés vital / Misión o ejercicio de Poderes Públicos: 
 Seguridad. 
VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Organizaciones o personas directamente relacionadas con el Responsable 

 
Encargados de tratamiento: 
 Empresa de seguridad 
Servicio prestado por el Encargado de Tratamiento: 
 Conserjería, Recepción y/o seguridad 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
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 1 mes (Norma quinta de la Instrucción 1/1996, de 1 de marzo, de la Agencia de Protección 
de Datos, sobre ficheros automatizados establecidos con la finalidad de controlar el acceso a 
los edificios). 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 

Tratamiento: SOCIOS Y ASOCIADOS 
 
Datos relativos a los socios y asociados de la empresa 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Socios y asociados 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Gestionar la relación de los socios y asociados con la empresa 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formulario papel o Formulario electrónico 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Administración/Recursos Humanos 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 -DNI-NIF: Sí 

-Dirección: Sí 
-Teléfono: Sí 
-Correo electrónico. Sí 
-Firma manual o digitalizada: Sí 
-Firma electrónica: Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
-CCC/IBAN: Sí 
-Tarjeta bancaria o similar: Sí 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Ejecución de un contrato 
VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Organizaciones o personas directamente relacionadas con el Responsable 

 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 Para los socios administradores, como mínimo 4 años desde que cesaren en el ejercicio de la 

administración de la sociedad, de conformidad con el artículo 949 del Real Decreto de 22 de 
agosto de 1885 por el que se publica el Código de Comercio. 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
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 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 
lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 
 

Tratamiento: FORMACIÓN EMPLEADOS 
 
Formación presencial y utilización de plataforma formativa para empleados. Gestión 
de cursos y emisión de título de superación. Formación bonificada. 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Empleados 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Formación del personal 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 RR.HH. 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 -DNI-NIF: Sí 

-Teléfono: Sí 
-Correo electrónico. Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Obligación legal 
Especificación de la base jurídica / Interés legítimo / Interés vital / Misión o ejercicio de Poderes Públicos: 
 Artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Organizaciones o empresas directamente relacionadas con el Responsable 

 
Encargados de tratamiento: 
 Empresa de formación 
Servicio prestado por el Encargado de Tratamiento: 
 Formación 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 Como mínimo, 3 años, correspondientes al período de prescripciones de las infracciones en 

el Orden Social, de conformidad con el artículo 4.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social. 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
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Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 
 

Tratamiento: GESTIÓN DE CURRÍCULUM Y PROCESOS DE SELECCIÓN 
 
Gestión y conservación de Currículum vitae de candidatos e interacciones en redes 
sociales de búsqueda de empleo. 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Empleados y solicitantes 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Recursos Humanos 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formulario papel o Formulario electrónico 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Recursos Humanos 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 -Dirección: Sí 

-Teléfono: Sí 
-Correo electrónico. Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
-Huella digital: No 
Otros datos identificativos: Datos académicos y profesionales. 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Ejecución de un contrato 
Especificación de la base jurídica / Interés legítimo / Interés vital / Misión o ejercicio de Poderes Públicos: 
 El tratamiento se considera un medida precontractual, necesaria para la ejecución de un con-

trato (el contrato laboral), de conformidad con lo señalado por la AEPD en su Guía laboral; La 
protección de datos en las relaciones laborales; publicada en mayo de 2021. 
 

VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Organizaciones o personas directamente relacionadas con el Responsable 

 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 Mientras dure el proceso de selección y, en todo caso, hasta 1 año después de finalizado el 

mismo 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
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en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 
 

Tratamiento: GESTIÓN DE NÓMINAS 
 
Gestión de nóminas, afiliaciones y cotizaciones de los empleados 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Empleados 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Recursos Humanos. 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formulario papel o Formulario electrónico 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Recursos Humanos/Contabilidad 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 -DNI-NIF: Sí 

-Identificador nacional restringido art. 87: Sí 
-Dirección: Sí 
-Imagen: No 
-Número seguridad social: Sí 
-Teléfono: Sí 
-Correo electrónico. Sí 
-Firma manual o digitalizada: Sí 
-Firma electrónica: Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
-CCC/IBAN: Sí 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Ejecución de un contrato 
VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Organizaciones o personas directamente relacionas con el Responsable. Organismos de la 

Seguridad Social. Administración Tributaria 
 

Encargados de tratamiento: 
 Asesoría/Gestoría laboral 
Servicio prestado por el Encargado de Tratamiento: 
 Asesoramiento y gestoría en materia laboral 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 4 años, de conformidad con el artículo 21.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 

agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social. 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
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Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 
 

Tratamiento: NEWSLETTER PARA CLIENTES 
 
Envío de boletines informativos sobre productos y servicios a clientes y potenciales 
clientes 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Clientes 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Publicidad y prospección comercial 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formulario electrónico 
Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Publicidad/Comercial 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
  

-Dirección: Sí 
-Teléfono: Sí 
-Correo electrónico. Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Consentimiento 
VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Organizaciones o personas directamente relacionadas con el Responsable 

 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 Hasta la revocación del consentimiento 

 
X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   
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Tratamiento: PRL Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
Gestión de la salud de los trabajadores. 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Empleados 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Recursos Humanos y Prevención de Riesgos Laborales 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formulario papel y Formulario electrónico 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Recursos Humanos 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 -DNI-NIF: Sí 

-Dirección: Sí 
-Imagen: Sí  
-Número seguridad social: Si (cursos bonificables) 
-Teléfono: Sí  
-Correo electrónico. Sí 
-Firma manual o digitalizada: Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
-Salud: Sí (medidas de adaptación al puesto de trabajo) 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Obligación legal 
Especificación de la base jurídica / Interés legítimo / Interés vital / Misión o ejercicio de Poderes Públicos: 
 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención 
de Riesgos Laborales y su normativa de desarrollo. 

VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Organizaciones o personas directamente relacionadas con el Responsable. Organismo Estatal 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social Administración Pública con competencia en la 
materia 
 

Encargados de tratamiento: 
 Empresa de prevención de riesgos laborales 
Servicio prestado por el Encargado de Tratamiento: 
 PRL 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 5 años, de conformidad con el plazo de prescripción de las infracciones graves en materia de 

PRL (artículo 4.3 Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social). 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   
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Tratamiento: PROVEEDORES 
 
Gestión comercial y administrativa de la relación con los proveedores 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Proveedores 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Gestión de clientes, contable, fiscal y administrativa 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado o Representante legal 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formulario papel y Formulario electrónico 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Administración / Contabilidad 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 - DNI-NIF: Sí 

-Identificador nacional restringido art. 87: Sí 
-Dirección: Sí 
-Teléfono: Sí 
-Correo electrónico. Sí 
-Firma manual o digitalizada: Sí 
-Firma electrónica: Sí 
-Registro personal: Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
-CCC/IBAN: Sí 
-Tarjeta bancaria o similar: Sí 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Ejecución de un contrato 
VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Organizaciones o personas directamente relacionadas con el Responsable Administración 

Tributaria Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales 
 

VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 5 años para el ejercicio o la defensa ante acciones de responsabilidad civil contractual, de 

conformidad con el plazo general establecido por el artículo 1964.2 del Real Decreto de 24 
de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil. 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   
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Tratamiento: RECOGIDA DE CONTACTOS EN EVENTOS 
 
Intercambio de información con potenciales clientes en eventos. 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Potenciales clientes 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Publicidad y marketing 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado o Representante legal 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formulario papel y Formulario electrónico 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Comercial/Marketing. 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
  

-Teléfono: Sí 
-Correo electrónico. Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Interés legítimo / Consentimiento 

VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Organizaciones o personas directamente relacionadas con el Responsable 

 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 Mientras dure el tratamiento 

 
X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 
 

Tratamiento: REGISTRO DE JORNADA LABORAL 
 
Registro de la jornada laboral de los empleados 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
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 Empleados 
 

III.- Fines del tratamiento: 
 Recursos Humanos 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formulario electrónico y Formulario Papel 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Recursos Humanos 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 -Nombre y apellidos: Sí 

Otros datos identificativos: horas de acceso y salida. 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Obligación legal 
Especificación de la base jurídica / Interés legítimo / Interés vital / Misión o ejercicio de Poderes Públicos: 
 Artículo 34.9 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Organizaciones o personas directamente relacionadas con el Responsable Administración 

Pública con competencia en la materia 
 

Encargados de tratamiento: 
 Empresa de software para el fichaje de jornada. 
Servicio prestado por el Encargado de Tratamiento: 
 Fichaje horario. 
Legitimación para la cesión: 
 N/a 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas. 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 La empresa conservará los registros a que se refiere este precepto durante cuatro años y per-

manecerán a disposición de las personas trabajadoras, de sus representantes legales y de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Articulo 34.9 del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 
 

Tratamiento: CANAL DE DENUNCIAS 
 
Gestión del canal ético o sistema de denuncias internas 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
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II.- Categorías interesados: 
 Informantes que trabajen en el sector que hayan obtenido información sobre infracciones en 

un contexto laboral o profesional  
Otros Informantes con interés y legitimados para denunciar 
 

III.- Fines del tratamiento: 
 Otorgar una protección adecuada frente a las represalias que puedan sufrir las personas 

físicas que informen sobre alguna de las acciones u omisión 
Gestionar las comunicaciones 
Adoptar las medidas correctivas correspondientes 
En caso de ser necesario, informarle sobre el resultado del procedimiento. 
 

IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Los aportados por el informante 

 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formulario papel o Formulario electrónico 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Compliance 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 Cuando la denuncia no sea anónima se podrá recabar: nombre, apellido, email, teléfono y los 

datos personales del/los tercero/s que nos proporciones en la comunicación.  
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 La base legal es la obligación legal o, en su defecto, el interés público. 

Especificación de la base jurídica / Interés legítimo / Interés vital / Misión o ejercicio de Poderes Públicos: 
 Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones nor-

mativas y de lucha contra la corrupción 
 

VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Entidades con competencia en la materia  

Autoridad independiente de protección a informantes  
 

VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 Los datos serán conservados durante el plazo estrictamente necesario para esclarecer los 

hechos comunicados. En todo caso transcurridos seis (6) meses se procederá a la 
anonimización de los datos facilitados salvo que sean investigados en un entorno legal 
distinto.  
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 
 

Tratamiento: VIDEOVIGILANCIA 
 
Control de seguridad y presencia en instalaciones a través de sistemas de 
videovigilancia. 
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I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Empleados, clientes, proveedores, socios, asociados, visitantes y terceros. 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Seguridad 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 A través de las cámaras de videovigilancia 
Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Seguridad 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 -Imagen: Sí 

 
VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Cumplimiento de una misión de interés público 
Especificación de la base jurídica / Interés legítimo / Interés vital / Misión o ejercicio de Poderes Públicos: 
 En atención a los criterios establecidos por la AEPD en su Guía sobre el uso de videocámaras 

para seguridad y otras finalidades 
VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Organizaciones o personas directamente relacionadas con el Responsable. Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado. Juzgados y Tribunales Personas interesadas en el ejercicio del 
derecho a la tutela judicial efectiva. 
 

Encargados de tratamiento: 
 Proveedor de seguridad 
Servicio prestado por el Encargado de Tratamiento: 
 Videovigilancia 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 1 mes, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 
 

Tratamiento: RETRIBUCIÓN FLEXIBLE 
 
Sistemas de retribución flexible para empleados 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
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II.- Categorías interesados: 
 Empleados 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Pago del salario del trabajador 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formulario papel o Formulario electrónico 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Recursos Humanos/ Contabilidad 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 -DNI-NIF: Sí 

-Identificador nacional restringido art. 87: Sí 
-Dirección: Sí 
-Número seguridad social: Sí 
-Teléfono: Sí 
-Correo electrónico. Sí 
-Firma manual o digitalizada: Sí 
-Firma electrónica: Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
-CCC/IBAN: Sí 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Ejecución de un contrato 
VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Organizaciones o personas directamente relacionas con el Responsable. Organismos de la 

Seguridad Social. Administración Tributaria 
 

Encargados de tratamiento: 
 Asesoría/Gestoría laboral 
Servicio prestado por el Encargado de Tratamiento: 
 Asesoramiento y gestoría en materia laboral 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 4 años, de conformidad con el artículo 21.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 

agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social. 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 
 

Tratamiento: EMPLEADOS (EXPEDIENTE LABORAL) 
 
Gestión del expediente laboral de empleados: contratos, altas, bajas, ausencias, 
disciplinario, etc. 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
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 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
 

II.- Categorías interesados: 
 Empleados 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Gestión de la relación contractual con el empleado. 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formulario papel y Formulario electrónico 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Recursos Humanos 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 -DNI-NIF: Sí 

-Identificador nacional restringido art. 87: Sí 
-Dirección: Sí 
-Imagen: Sí 
-Número seguridad social: Sí 
-Teléfono: Sí 
-Correo electrónico. Sí 
-Firma manual o digitalizada: Sí 
-Firma electrónica: Sí 
-Tarjeta sanitaria: Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
-CCC/IBAN: Sí 
-Tarjeta bancaria o similar: Sí 
-Salud: Sí 
Otros datos identificativos: Todos los que consten en el expediente 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Ejecución de un contrato 
VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Organizaciones o personas directamente relacionadas con el Responsable Organismos de la 

Seguridad Social. Administración Tributaria Administración pública con competencia en la 
materia 
 

VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 5 años, al ser el plazo de prescripción de las infracciones establecido por el artículo 4 del 

Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 
 
Tratamiento: WIFI INVITADOS 

 
Gestión de la WIFI para clientes 
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I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Clientes 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Gestión de la WIFI 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formulario electrónico 
Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 -Teléfono: Sí 

-Correo electrónico. Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
- Número de habitación: Sí 
Otros datos identificativos: IP / IMEI /IMAE /MAC 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Consentimiento 
Especificación de la base jurídica / Interés legítimo / Interés vital / Misión o ejercicio de Poderes Públicos: 
 Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. 

Ley 25/2007, de 18 de octubre, de conservación de datos relativos a las comunicaciones 
electrónicas y a las redes públicas de comunicaciones 
 

VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Encargados del tratamiento prestadores del servicio  

 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No está previsto 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 Durante los plazos que establezcan las disposiciones aplicables en cada caso 

 
X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 

Tratamiento: PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
 
Protección de datos personales y gestión de atención y respuesta a las solicitudes 
por la normativa de protección de datos 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Clientes 

Trabajadores 
Proveedores  
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III.- Fines del tratamiento: 
 Gestión de las solicitudes, incidencias de seguridad y expedientes  

 
 

IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formularios en papel y automatizados  
Sistema de tratamiento: 
 Mixto  
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 -Identificador nacional restringido art. 87: Sí 

-Dirección: Sí 
-Correo electrónico. Sí 
-Firma manual o digitalizada: Sí 
-Firma electrónica: Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Obligación legal 
Especificación de la base jurídica / Interés legítimo / Interés vital / Misión o ejercicio de Poderes Públicos: 
 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 

VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Agencia Española de Protección de datos 
  
Legitimación para la cesión: 
 Obligación legal 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No está previsto  
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 3 años 

 
X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 
 

Tratamiento: PORTAL DE TRANSPARENCIA 
 
Datos relativos a la entidad en relación a las obligaciones de transparencia 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Datos del interesado o representante legal. Solicitantes 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Cumplir con la obligación legal al haber percibido ayudas o subvenciones conforme establece 

el articulo 3.1.b) Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la 
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información pública y el articulo 3. b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno 
 

IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formularios en papel y automatizados 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto  
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 -DNI-NIF: Sí 

-Dirección: Sí 
-Teléfono: Sí 
-Correo electrónico. Sí 
-Firma manual o digitalizada: Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Obligación legal 
Especificación de la base jurídica / Interés legítimo / Interés vital / Misión o ejercicio de Poderes Públicos: 
 En aplicación del artículo 3.1.b) de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de 

acceso a la información pública y el articulo 3. b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 

VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Comisionado de Transparencia de Canarias Personas interesadas 

 
Legitimación para la cesión: 
 Obligación legal 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No está prevista  
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 
 

Tratamiento: PLAN DE IGUALDAD 
 
Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en 
el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar 
cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que 
deberán negociar, y en su caso acordar, con los representantes legales de los 
trabajadores en la forma que se determine en la legislación laboral. 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Datos del interesado o representante legal 
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III.- Fines del tratamiento: 
 Gestión llevada a cabo la entidad 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Formularios en papel y automatizados 
Sistema de tratamiento: 
 Mixto  
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 a) Proceso de selección y contratación. 

b) Clasificación profesional. 
c) Formación. 
d) Promoción profesional. 
e) Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres. 
f) Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral. 
g) Infrarrepresentación femenina. 
h) Retribuciones. 
i) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo. 
 

VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Cumplimiento de una misión de interés público 
Especificación de la base jurídica / Interés legítimo / Interés vital / Misión o ejercicio de Poderes Públicos: 
 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Registro de Planes de Igualdad de las Empresas, como parte de los Registros de convenios y 

acuerdos colectivos de trabajo dependientes de la Dirección General de Trabajo del 
Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y de las Autoridades Laborales de las 
Comunidades Autónomas 
 

Legitimación para la cesión: 
 Obligación legal 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No está prevista 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 

Tratamiento: MARKETING DIGITAL A TRAVÉS DE COOKIES 
 
Instalación de cookies en la página web del Responsable 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Visitantes de la página web 

 
III.- Fines del tratamiento: 
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 Marketing 
 

IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 Electrónico 
Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 IT 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 Otros datos identificativos: IP y cookies 

 
VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Consentimiento 
VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Organizaciones y personas directamente relacionadas con el Responsable Empresas de 

marketing 
 

Encargados de tratamiento: 
 Proveedor informático de la página web 
Servicio prestado por el Encargado de Tratamiento: 
 Soporte y mantenimiento informático 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 Hasta la revocación del consentimiento. 

 
X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   

 
  
 

 
 
 

Tratamiento: VIDEOVIGILANCIA DE LOS TRABAJADORES 
 
Medidas de control y vigilancia de los empleados realizadas a través de sistemas de 
videovigilancia. 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

 
II.- Categorías interesados: 
 Empleados 

 
III.- Fines del tratamiento: 
 Control laboral 

 
IV.- Contexto del tratamiento: 
Origen de los datos: 
 Propio interesado 
Identificación del procedimiento de recogida: 
 A través de las cámaras de videovigilancia 
Sistema de tratamiento: 
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 Automatizado 
Departamentos/Areas/Procesos implicados en el tratamiento: 
 Seguridad 
V.- Categorías de datos personales objeto de tratamiento: 
 -Imagen: Sí 

 
VI.- Legitimidad  jurídica del tratamiento. Base Jurídica: 
 Ejecución de un contrato 
Especificación de la base jurídica / Interés legítimo / Interés vital / Misión o ejercicio de Poderes Públicos: 
 Ejercicio de las potestades contempladas en el artículo 20.3 del Real Decreto Legislativo 

2/2015, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores 

VII.- Destinatarios de la información: 
Generales: 
 Organizaciones o personas directamente relacionadas con el Responsable. Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado. Juzgados y Tribunales Personas interesadas en el ejercicio del 
derecho a la tutela judicial efectiva. 
 

Encargados de tratamiento: 
 Proveedor de videovigilancia 
Servicio prestado por el Encargado de Tratamiento: 
 Videovigilancia 
VIII.- Transferencias internacionales: 
 No están previstas 
IX.- Plazos de conservación de datos: 
 1 mes, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 

X.- Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la 

lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
XI.- Procedimiento para ejercitar los derechos: 
 
 

Pueden existir diferentes canales (email, correo postal, presencial, etc) y se detallan en las 
diferentes cláusulas de información, así como en el procedimiento de gestión de derechos, 
en el que también se dispone de formularios de ejercicio de derechos para facilitar a los 
interesados.   
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3. Descripción de las actividades de tratamiento realizadas como 
ENCARGADO DEL TRATAMIENTO. 
 
En este apartado se recogen las categorías de tratamientos en las que INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, 
S.A. (ITC) actúa como encargado del tratamiento, con detalle en su caso de las transferencias internacionales, 
y una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad aplicadas. 
 
 
 
Tratamiento: PROYECTOS ACIISI 

Gestión de personas participantes en proyectos de la ACIIS 
I.- Responsables del tratamiento: 
 Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información Gobierno de Cana-

rias. Edif Servicios Múltiples III, Calle León y Castillo, 200, 35071 Las Palmas de Gran Canaria, 
Las Palmas 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
 
III.- Categorías de tratamientos: 
 Datos identificativos: 

-DNI-NIF: Sí 
-Dirección: Sí 
-Teléfono: Sí 
-Firma manual o digitalizada: Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
-CCC/IBAN: Sí 
-Tarjeta bancaria o similar: Sí 
Otros datos identificativos:  
Otras categorías de datos personales: 
Académicos y profesionales  
Detalles del empleo  
Económicos, financieros y de seguros  
Transacciones de bienes y servicios 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

 
Dependiente de las características de cada proyecto. 
En caso de ser necesario solo se realizarán a entidades que hayan demostrado que cumplen 
con el nivel de protección y garantías de acuerdo con los parámetros y exigencias previstas en 
la normativa vigente en materia de protección de datos, como el Reglamento Europeo, o cuando 
exista un habilitación legal para realizar la transferencia internacional. 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
  

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” recoge la lista 
de las medidas de seguridad más relevantes. 

 
Tratamiento: 

ENCARGO PARA LA GESTIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIO-
NES A PROYECTOS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERÉS GE-
NERAL PARA ATENDER FINES DE INTERÉS SOCIAL, CON CARGO A LA ASIGNACIÓN TRI-
BUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS EN EL ÁMBITO 
DE LA COMUNIDAD. AUTÓNOMA DE CANARIAS, CORRESPONDIENTE A LA CONVOCA-
TORIA DE 2023 ( 281) 

I.- Responsables del tratamiento: 
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 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPENDENCIA 

CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD, JUVENTUD, INFANCIA Y FAMILIAS (Go-
bierno de Canarias) 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  

Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
 • Datos de carácter identificativo: DNI o documento asimilado (documento 

acreditativo de personalidad del solicitante), nombre y apellidos, poder re-
presentación para actuar en nombre y representación de la persona jurídica 
solicitante, Número Identificación Fiscal, domicilio a efectos de notificacio-
nes, teléfono, correo electrónico, firma, firma electrónica y cualquier otro sis-
tema de firma y de identificación admitido por las Administraciones Públicas. 

• Datos tributarios, económicos o financieros. 
• Datos laborales y de Seguridad Social: Estatutos debidamente legalizados, 

Documento acreditativo de la inscripción de la entidad en el registro admi-
nistrativo correspondiente, cuando dicha inscripción sea preceptiva. En su 
caso, información sobre la inscripción en el Registro Regional de Entidades 
Colaboradoras en la prestación de servicios sociales, a efectos de ser incor-
porada, de oficio, por el Departamento a su solicitud Certificación en la que 
conste la identificación de los directivos de la entidad, miembros de su pa-
tronato/órgano directivo, fecha nombramiento y modo de elección. 

• Datos específicos de los expedientes de los procedimientos administrativos 
gestionados en este Centro Directivo. 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

 
 
Tratamiento: 

ENCARGO PARA LA GESTIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIO-
NES A PROYECTOS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERÉS GE-
NERAL PARA ATENDER FINES DE INTERÉS SOCIAL, CON CARGO A LA ASIGNACIÓN TRI-
BUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS EN EL ÁMBITO 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATO-
RIA DE 2023 (281) 

I.- Responsables del tratamiento: 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE DISCAPACIDAD 

CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD, JUVENTUD, INFANCIA Y FAMILIAS (Go-
bierno de Canarias) 

II.- Encargado del Tratamiento:  
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INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  

Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
 • Datos de carácter identificativo: DNI o documento asimilado (documento 

acreditativo de personalidad del solicitante), nombre y apellidos, poder re-
presentación para actuar en nombre y representación de la persona jurídica 
solicitante, Número Identificación Fiscal, domicilio a efectos de notificacio-
nes, teléfono, correo electrónico, firma, firma electrónica y cualquier otro sis-
tema de firma y de identificación admitido por las Administraciones Públicas. 

• Datos tributarios, económicos o financieros. 

• Datos laborales y de Seguridad Social: Estatutos debidamente legalizados, 
Documento acreditativo de la inscripción de la entidad en el registro admi-
nistrativo correspondiente, cuando dicha inscripción sea preceptiva. En su 
caso, información sobre la inscripción en el Registro Regional de Entidades 
Colaboradoras en la prestación de servicios sociales, a efectos de ser incor-
porada, de oficio, por el Departamento a su solicitud Certificación en la que 
conste la identificación de los directivos de la entidad, miembros de su pa-
tronato/órgano directivo, fecha nombramiento y modo de elección. 

• Datos específicos de los expedientes de los procedimientos administrativos 
gestionados en este Centro Directivo. 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

 
Tratamiento: 

ENCARGO PARA LA GESTIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIO-
NES A PROYECTOS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERÉS GE-
NERAL PARA ATENDER FINES DE INTERÉS SOCIAL, CON CARGO A LA ASIGNACIÓN TRI-
BUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS EN EL ÁMBITO 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATO-
RIA DE 2023 ( 281) 

I.- Responsables del tratamiento: 
 DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y LAS FAMILIAS 

CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD, JUVENTUD, INFANCIA Y FAMILIAS (Go-
bierno de Canarias) 

II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  

Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  
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III.- Categorías de tratamientos: 
 • Datos de carácter identificativo: DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono, 

correo electrónico, firma, firma electrónica y cualquier otro sistema de firma 
y de identificación admitido por las Administraciones Públicas. Datos tributa-
rios, económicos, patrimoniales, financieros y de seguros. 

• Datos académicos y profesionales. Datos relativos al empleo.  

• Datos laborales y de Seguridad Social. 

• Datos de menores, datos de empleo, datos de circunstancias familiares, da-
tos de familias numerosas, datos de gestión de recursos humanos, naciona-
lidad. 

• Datos de circunstancias sociales. 

• Datos especialmente protegidos: datos de salud, datos relativos al sexo, ori-
gen racial o étnico, religión o creencias, orientación o identidad sexual, edad, 
discapacidad. 

• Cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
• Datos específicos de los expedientes de los distintos procedimientos admi-

nistrativos, datos relativos a infracciones administrativas. 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

 
Tratamiento: 

ENCARGO PARA LA GESTIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIO-
NES A PROYECTOS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERÉS GE-
NERAL PARA ATENDER FINES DE INTERÉS SOCIAL, CON CARGO A LA ASIGNACIÓN TRI-
BUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS EN EL ÁMBITO 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATO-
RIA DE 2023. (281) 

I.- Responsables del tratamiento: 
 DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD 

CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD, JUVENTUD, INFANCIA Y FAMILIAS (Go-
bierno de Canarias) 

II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  

Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
 • Datos identificativos y de contacto: nombre, apellidos, DNI/NIE, dirección, 

teléfono, correo electrónico, firma, firma electrónica y cualquier otro sistema 
de firma y de identificación admitido por las Administraciones Públicas. 

• Características personales: fecha, lugar de nacimiento y sexo. 
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• Empleo y formación: datos académicos y profesionales, titulaciones, forma-
ción y experiencia profesional. 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

 
Tratamiento: 

ENCARGO PARA LA GESTIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIO-
NES A PROYECTOS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERÉS GE-
NERAL PARA ATENDER FINES DE INTERÉS SOCIAL, CON CARGO A LA ASIGNACIÓN TRI-
BUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS EN EL ÁMBITO 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATO-
RIA DE 2023 (281) 

I.- Responsables del tratamiento: 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE DIVERSIDAD 
CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD, JUVENTUD, INFANCIA Y FAMILIAS (Go-
bierno de Canarias) 

II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  

Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
 • Datos de carácter identificativo: DNI, nombre/nombre sentido y apellidos, di-

rección, teléfono, correo electrónico, firma, firma electrónica y cualquier otro 
sistema de firma y de identificación admitido por las Administraciones Públi-
cas 

• Datos tributarios, económicos o financieros. 

• Datos laborales y de Seguridad Social. 

• Datos específicos de los expedientes de los procedimientos administrativos 
gestionados en este centro directivo. 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
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Tratamiento: 
ENCARGO DE LA GESTIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
A PROYECTOS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERÉS GENE-
RAL PARA ATENDER FINES DE INTERÉS SOCIAL, CON CARGO A LA ASIGNACIÓN TRI-
BUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS EN EL ÁMBITO 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATO-
RIA DE 2023 (281) 

I.- Responsables del tratamiento: 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD, JUVENTUD, INFANCIA Y FAMILIAS (Go-
bierno de Canarias) 

II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  

Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
 • Datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, dirección, teléfono, 

DNI/NIF. 

• Datos de detalle de empleo: tipo de contrato, puesto laboral, cargo. 
• Datos académicos y profesionales: formación, titulaciones, experiencia pro-

fesional. 

• Datos relativos a la comisión de infracciones administrativas (infracciones 
sanitarias de establecimientos públicos). 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

 
Tratamiento: 

ENCARGO PARA LA GESTIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIO-
NES A PROYECTOS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERÉS GE-
NERAL PARA ATENDER FINES DE INTERÉS SOCIAL, CON CARGO A LA ASIGNACIÓN TRI-
BUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS EN EL ÁMBITO 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATO-
RIA DE 2023. (281) 

I.- Responsables del tratamiento: 
 

INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD 
CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD, JUVENTUD, INFANCIA Y FAMILIAS (Go-
bierno de Canarias) 

II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
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C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  

Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
 • Datos especialmente protegidos: afiliación sindical -a los exclusivos efectos 

del pago de cuotas sindicales, en su caso; salud; infracciones administrati-
vas, discapacidad, vulnerabilidad, datos de violencia de género y malos tra-
tos, datos de menores, y datos relativos a procedimientos judiciales e histo-
riales clínicos. 

• Datos de carácter identificativo: DNI/NIE, dirección, Nº Seguridad Social/Mu-
tualidad, Teléfono, Nº Registro de Personal, Nombre y Apellidos, Huella dac-
tilar, Marcas físicas, Firma y Firma electrónica, Tarjeta Sanitaria. 

• Características personales. 

• Circunstancias sociales. 
• Datos académicos y profesionales: titulaciones, formación y experiencia pro-

fesional. 

• Detalles del empleo y carrera administrativa. 

• Datos económicos, financieros y de seguro. 

• Otro tipo de datos. 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Mixto 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

 
 
 
Tratamiento: CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, 

COMERCIO Y AUTÓNOMOS Y LA SOCIEDAD MERCANTIL PÚBLICA INSTITUTO TECNO-
LÓGICO DE CANARIAS, SA (ITC), PARA LA GESTIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVEN-
CIONES DE "CUOTA CERO" DIRIGIDAS A LAS PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS, 
Y PARA LA ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE FONDOS A LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 
FINALES. CONVACATORIA 2024 (11/2024) 

I.- Responsables del tratamiento: 
 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, COMERCIO Y AUTÓNOMOS (GO-

BIERNO DE CANARIAS)  
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
 
III.- Categorías de tratamientos: 
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 Datos identificativos: 
-DNI-NIF: Sí 
-Dirección: Sí 
-Teléfono: Sí 
- Correo electrónico: Sí 
-Firma manual o digitalizada: Sí 
-Nombre y apellidos: Sí 
-CCC/IBAN: Sí 
-Tarjeta bancaria o similar: Sí 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
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Tratamiento: ENCARGO DE UN SERVICIO DE MUESTREO Y ANÁLISIS PARA EL CONTROL DE LAS ES-

PECIFICACIONES TÉCNICAS DE COMBUSTIBLES SUMINISTRADOS EN ESTACIONES DE 
SERVICIO, EN EL EJERCICIO 2024  

I.- Responsables del tratamiento: 
  

CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y ENERGÍA DEL GOBIERNO DE CA-
NARIAS 
Delegado de protección de datos: dpd.transicionecologica@gobiernodecanarias.org  

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
 
III.- Categorías de tratamientos: 
 - Datos de carácter identificativo: DNI o equivalente, nombre y apellidos, dirección, 

teléfono, correo 
electrónico, Nº SS/Mutualidad. 
- Datos académicos y profesionales: cargo/puesto de trabajo, actividad económica. 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

 
 
 
 
 
 
Tratamiento:  

CONVENIO PARA LA GESTIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 
 MODERNIZACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN DEL SECTOR INDUSTRIAL PARA EL AÑO 2024 
 ( 13/2024) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, COMERCIO Y AUTÓNOMOS 

GOBIERNO DE CANARIAS 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  
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III.- Categorías de tratamientos: 
  

 
Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, dirección, 
teléfono,correo electrónico, Nº SS/Mutualidad. 
Datos académicos y profesionales: cargo/puesto de trabajo, actividad económica. 
Datos económicos, financieros y de seguro: datos bancarios y nómina. 
Datos fiscales: datos sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, datos sobre la renta. 
Transacciones de bienes y servicios: datos sobre bienes y transmisiones patrimo-
niales. 
 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
CONVENIO PARA LA GESTIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA GE-
NERACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ÁREAS INDUSTRIALES EXISTENTES PARA EL AÑO 2024. 
( 14/2024) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 
 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, COMERCIO Y AUTÓNOMOS 

GOBIERNO DE CANARIAS 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

 
Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, dirección, 
teléfono, correo electrónico, Nº SS/Mutualidad. 
Datos académicos y profesionales: cargo/puesto de trabajo, actividad económica. 
Datos económicos, financieros y de seguro: datos bancarios y nómina. 
Datos fiscales: datos sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, datos sobre la renta. 
Transacciones de bienes y servicios: datos sobre bienes y transmisiones patrimo-
niales. 
 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
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No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 
 
 
 
 
 

L2 Reproducible intuitivo 
El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
CONVENIO DE COLABORACIÓN Y I ADENDA  ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y AUTÓNOMOS Y LA SOCIEDAD MERCANTIL PÚBLICA INSTI-
TUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) PARA LA GESTIÓN DE LA CONVOCATO-
RIA DE SUBVENCIONES PARA LA TRANSFORMACIÓN DEL SECTOR COMERCIAL. “CANA-
RIAS DESTINO COMERCIAL INTELIGENTE” PARA 2024-2025. 16/2024  

I.- Responsables del tratamiento: 

 CONSEJERO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, COMERCIO Y AUTÓNOMOS 
GOBIERNO DE CANARIAS 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

 
Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, dirección, 
teléfono, correo electrónico, Nº SS/Mutualidad. 
Datos académicos y profesionales: cargo/puesto de trabajo, actividad económica. 
Datos económicos, financieros y de seguro: datos bancarios y nómina. 
Datos fiscales: datos sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, datos sobre la renta. 
Transacciones de bienes y servicios: datos sobre bienes y transmisiones patrimo-
niales. 
 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, CO-
MERCIO Y AUTÓNOMOS Y LA SOCIEDAD MERCANTIL PÚBLICA INSTITUTO TECNOLÓ-
GICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) PARA LA GESTIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVEN-
CIONES DESTINADAS A MANTENER, REACTIVAR E IMPULSAR LA ACTIVIDAD ARTESA-
NAL EN CANARIAS, PARA EL AÑO 2024. (18/2024) 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, COMERCIO Y AUTÓNOMOS DEL GO-
BIERNO DE CANARIAS  
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II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

 
Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, dirección, teléfono, 
correo electrónico, Nº SS/Mutualidad, carnet de artesano 
Datos académicos y profesionales: cargo/puesto de trabajo, actividad económica. 
Datos económicos, financieros y de seguro: datos bancarios 
Datos fiscales: datos sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, datos sobre la renta. 
Transacciones de bienes y servicios: datos sobre bienes y transmisiones patrimoniales. 
 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

 
 
Tratamiento:  

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y ADENDA ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CO-
NOCIMIENTO Y EMPLEO Y EL INSTITUTO TECOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. PARA LA 
GESTIÓN DE LA CONVOCTARIOA DE SUBVENCIONES DEL PROGRAMA BONOS DE IN-
NOVACIÓN (INNOBONOS) PARA EL AÑO 2022. ( 17/2024) 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO Y EMPLEO 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 

• Acceso a las aplicaciones de gestión de las ayudas 
• Gestión de ponentes, invitados y moderadores. 
• Gestión de Convocatoria y proceso de inscripción. 
• Celebración del evento: registro de participantes, supervisión y gestión de 

riesgos. 
• Edición de vídeos. 
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IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
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Tratamiento:  

ENCARGO DEL SERVICIO DE DINAMIZACIÓN DE LA PLATAFORMA "EMPRENDER EN 
CANARIAS" EJERCICIOS 2023-2025 (269C) 

  

I.- Responsables del tratamiento: 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA_CECE 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 
 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO PARA LA REALIZACIÓN DE DIVERSAS ACTUACIONES PARA LA ELABORA-
CIÓN DE LA ESTRATEGIA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO ÚNICO EN CANARIAS, DU-
RANTE LAS ANUALIDADES 2024 Y 2025 EN EL MARCO DEL C16.14-CCAA DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) FINANCIADO POR LA UNI-
CÓN EUROPEA" NEXT GENERATION EU" (304) 
 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y MOVILIDAD_DG DE TRANSPORTES Y 
MOVILIDAD 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
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IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO DE LA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y DESARROLLO 
DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN DE LA CULTURA CIENTÍFICA E INNO-
VADORA DE LA AGENCIA CANARIA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y SOCIEDAD DE 
LA INFORMACIÓN(ACIISI ) PARA EL EJERCICIO 2025, EN TRAMITACIÓN ANTICIPADA 
(305) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, CIENCIA E INNOVACIÓN Y CULTURA (ACIISI) 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 

• Acceso a las aplicaciones de gestión de las ayudas 
• Gestión de ponentes, invitados y moderadores. 
• Gestión de Convocatoria y proceso de inscripción. 
• Celebración del evento: registro de participantes, supervisión y gestión de 

riesgos. 
• Edición de vídeos. 

 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO PARA LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO DE APOYO AL PROGRAMA DE AC-
TUACIONES DE LA AGENCIA CANARIA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y SOCIEDAD 
DE LA INFORMACIÓN (ACIISI), EN MATERIA DE SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN, PARA 
EL EJERCICIO 2025, EN TRAMITACIÓN ANTICIPADA (306) 
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I.- Responsables del tratamiento: 

 
CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, CIENCIA E INNOVACIÓN Y CULTURA (ACIISI) 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 

• Acceso a las aplicaciones de gestión de las ayudas 
• Gestión de ponentes, invitados y moderadores. 
• Gestión de Convocatoria y proceso de inscripción. 

 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO PARA LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO DE APOYO AL PROGRAMA DE AC-
TUACIONES DE LA AGENCIA CANARIA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y SOCIEDAD 
DE LA INFORMACIÓN (ACIISI), A DESARROLLAR EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE 
ESPECIALIZACIÓN INTELIGENTE DE CANARIAS, PARA EL EJERCICIO 2025, EN TRAMI-
TACIÓN ANTICIPADA (307) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, CIENCIA E INNOVACIÓN Y CULTURA (ACIISI) 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 

• Acceso a las aplicaciones de gestión de las ayudas 
• Gestión de ponentes, invitados y moderadores. 
• Gestión de Convocatoria y proceso de inscripción. 
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• Celebración del evento: registro de participantes, supervisión y gestión de 
riesgos. 

• Edición de vídeos. 
 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN ELECTRO-
NICA PARA LA TRAMITACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DE CO-
MUNICACIÓN ENTRE LOS CIUDADANOS Y LA AGENCIA CANARIA DE INVESTIGACIÓN, 
INNOVACIÓN Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN (ACIISI) PARA EL EJERCICIO 2025, ME-
DIANTE PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN ANTICIPADA (308) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, CIENCIA E INNOVACIÓN Y CULTURA (ACIISI) 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 

• Acceso a las aplicaciones de gestión de las ayudas 
• Gestión de ponentes, invitados y moderadores. 
• Gestión de Convocatoria y proceso de inscripción. 

 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO DE FORMA ANTICIPADA PARA LA GESTIÓN DE LA UNIDAD DE VIGILANCIA 
TECNOLÓGICA ASOCIADA AL OBSERVATORIO INDUSTRIAL DE CANARIAS, EN EL 
EJERCICIO 2025 (310) 
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I.- Responsables del tratamiento: 

 
CONSJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, COMERCIO Y AUTÓNOMOS (CEICA) 

 
 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO DE FORMA ANTICIPADA DEL DESARROLLO DE ACTUACIONES DE APOYO 
TÉCNICO E IMPULSO AL OBSERVATORIO INDUSTRIAL DE CANARIAS, EJERCICIO 2025 
(311) 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
CONSJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, COMERCIO Y AUTÓNOMOS (CEICA) 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 
 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
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 L2 Reproducible intuitivo 
El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCOMIENDA DE GESTIÓN PARA APOYO A LA GESTIÓN DE CENTRO DE ORIENTA-
CIÓN, EMPRENDIMIENTO, ACOMPAÑAMIENTO E INNOVACIÓN PARA EL EMPLEO DEL 
SERVICIO CANARIO DE EMPLEO, AÑO 2025 (314) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
SERVICIO CANARIO DE EMPLEO_SUBDIR DE PROMOCIÓN DE ECONOMÍA SOCIAL 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 
 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO PARA EL DESARROLLO DEL SERVICIO CONSISTENTE EN LA "ORGANIZA-
CIÓN Y CELEBRACIÓN DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA Y DIVULGA-
CIÓN DE CONOCIMIENTO DE CARA A LA EMPLEABILIDAD EN EL SECTOR DE LAS 
ENERGÍAS RENOVABLES Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA" (315) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
SOCIEDAD DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE GRAN CANARIA     (SPEGC)  
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
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• Acceso a las aplicaciones de gestión de las ayudas 
• Gestión de ponentes, invitados y moderadores. 
• Gestión de Convocatoria y proceso de inscripción. 
• Celebración del evento: registro de participantes, supervisión y gestión de 

riesgos. 
• Edición de vídeos. 

 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO DEL SERVICIO Y DESARROLLO DE UNA APLICACIÓN DE ADMINISTACIÓN 
ELECTRÓNICA (GESTOS DE EXPEDIENTES FAP - FRAMEWORK ADMINISTGRACIÓN PÚ-
BLICA) PARA LA GESTIÓN Y TRAMITACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS AL OB-
JETO DE PROLONGAR DURANTE DOCE MESES ADICIONALES LA "TARIFA PLANA" EN 
LA CUOTA DE TOTIZACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL, PARA EL EJERCICIO 2025 
(316) 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
SERVICIO CANARIO DE EMPLEO 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 
 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO DEL SERVICIO PARA LA ASISTENCIA TÉNICA DE LA ELABORACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR UN PROYECTO ESTRATÉGICO ( SEGÚN EL DE-
CRETO 6/2024 DE 25 DE ENERO, DEL PRESIDENTE, POR EL QUE SE APRUEBA EL RE-
GLAMENTO ORGÁNCIO DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO) Y DE EVALUACIÓN DE 
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PROPUESTAS DE PROYECTOS POTENCIALMENTE ESTRATÉGICOS PARA EL GO-
BIERNO DE CANARIAS (317) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
VICECONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 
 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO DE UN SERVICIO TÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS PARA LA IMPLANTACIÓN DEL USO DE LA APLICA-
CIÓN DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, FAP (FRAMEWORK ADMINISTRAICÓN PÚ-
BLICA), NECESARIA PARA LA GESTIÓN DE EXPEDIENTES DEL PROCEDIMIENTO DE 
ONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN 
LAS ÁREAS DE INMIGRACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANARIAS, CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE 2025 
(319) 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD, JUVENTUD, INFANCIA Y FAMILIAS 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 
 
 

mailto:lpd@itccanarias.org
mailto:lpd@itccanarias.org


 
 

 
Registro de actividades de tratamiento (RAT-RGPD)   página 55 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO PARA EL DESARROLLO EVOLUTIVO Y MEDJORA DE LAS APLICACIONES Y 
DE LA INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA FAP ("FRAMEWORK DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA") QUE SOPORTAN LAS LÍNEAS DE SUBVENCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE INDUSTRIA, EN EL EJERCICIO 2025 (320) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
VICECONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO_CEICA 

 
 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 

• Acceso a las aplicaciones de gestión de las ayudas 
 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO DEL SERVICIO PARA LA CONTINUIDAD DE LA EJECUCIÓN DE LA 2ESTRATE-
GIA CANARIA DE ECONOMÍA AZUL 2021-2030" (ECEA-2030) (321) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
VICECONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y INTERNALIZACIÓN_CEICA 

 
 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
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C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 
 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO DE LA GESTIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL IM-
PULSO DE LA INDUSTRIA 4,0 EN EL SECTOR INDUSTRIAL CANARIO, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA FEDER CANARIAS 2021-2027, PARA EL AÑO 2025 (322) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
VICECONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO_CEICA 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 

• Gestión de subvenciones  
. 

 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
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Tratamiento:  
ENCARGO CONSISTENTE EN EL DESARROLLO EVOLUTIVO Y MEJORA DE LAS PALICA-
CIONES INFORMÁTICAS FAP "FRAMEWORK DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA" QUE 
SOPORTAN LAS LINEAS DE SUBVENCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA 
PARA EL EJERCICIO 2025 (323) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y ENERGÍA 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 

• Gestión subvenciones  
 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO PARA EL DESARROLLO EVOLUTIVO Y MEJORA DE LAS APLICACIONES Y DE 
LA INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA FAP " FRAMEWORK DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA" QUE SOPORTAN LAS LÍNEAS DE SUBVENCIÓN DE LA DG DE PROMOCION Y 
DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA EN EL EJERCICIO 2025 (324) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
DG DE PROMOCIÓN ECONÓMICA_CEICA 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 

• Acceso a las aplicaciones de gestión de las ayudas 
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IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO DE LA GESTIÓN DE LA CONVOCATORIA, PARA EL AÑO 2025, DE SUBVEN-
CIONES DE "CUOTA CERO" DIRIGIDAS A LAS PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNO-
MAS, Y PARA LA ENTGREGA Y DISTRIBUCIÓN DE FONDOS A LAS PERSONAS BENEFI-
CIARIAS FINALES (325) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE AUTÓNOMO_CEICA 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
 

• Gestión subvenciones  
 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO PARA LA GESTIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINA-
DAS A MANTENER, REACTIVAR E IMPULSAR LA ACTIVIDAD ARTESANAL EN CANARIAS, 
PARA EL AÑO 2025 (326) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
VICECONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO_CEICA 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  
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INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 

• Gestión de subvenciones  
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO DE UN SERVICIO TÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS PARA LA IMPLANTACIÓN DEL USO DE LA APLICA-
CIÓN DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, FAP (FRAMEWORK ADMINISTRAICÓN PÚ-
BLICA), NECESARIA PARA LA GESTIÓN DE EXPEDIENTES DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A PROYECTOS DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE 
PROGRAMAS DE INTERÉS GENERAL PARA ATENDER A FINES DE INTERÉS SOCIAL, 
CON CARGO A LA ASIGNACIÓN TRIBUTRIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 
PERSONAS FÍSICAS, Y DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES, EN EL AMBITO DE LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, CORRSPONDIENTE A LA CONVOCATORIA 2025 
(327) 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD, JUVENTUD, INFANCIA Y FAMILIAS 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 

• Acceso a las aplicaciones de gestión de las ayudas 
• Gestión de ponentes, invitados y moderadores. 
• Gestión de Convocatoria y proceso de inscripción. 
• Celebración del evento: registro de participantes, supervisión y gestión de 

riesgos. 
• Edición de vídeos. 

 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
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 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO DE UN SERVICIO TÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES REALTI-
VAS A LA GESTIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A PRO-
YECTOS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERÉS GENERAL 
PARA ATENDER A FINES DE INTERÉS SOCIAL, CON CARGO A LA ASIGNACIÓN TRIBU-
TARIA DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES, EN EL AMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓ-
NOMA DE CANARIAS, NECESARIA PARA LA GESTIÓN DE EXPEDIENTES, CORRESPON-
DIENTES A LA CONVOCATORIA DE 2025 (328) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD, JUVENTUD, INFANCIA Y FAMILIAS 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 

• Gestión de subvenciones  
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO PARA EL MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LAS APLICACIONES DE ADMINIS-
TRACIÓN ELECTRÓNICA (FAP) NECESARIAS PARA LA GESTIÓN DE EXPEDIENTES DE 
SOLICITUD DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A IMPULSAR EL AUTOCONSUMO EN LOS 
SECTORES SERVICIOS Y OTROS SECTORES PRODUCTIVOS, SECTOR RESIDENCIA, 
LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y TERCER SECTOR Y APLICACIONES TÉRMICAS 
EN EL SECTOR RESIDENCIAL, PERTENECIENTE A LA CONSEJERÍA DE TRANSICION 
ECOLÓGICA Y ENERGÍA (329) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
CONSEJERIA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y ENERGÍA 
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II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 
 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO PARA EL MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LAS APLICACIONES DE ADMINI-
TRACIÓN ELETRÓNICA, FAP (FRAMEWORK ADMINISTRACIÓN PUBLICA), NECESARIA 
PARA LA GESTIÓN DE EXPEDIENTES DE SOLICITUD DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 
IMPULSAR LAS ENERGÍAS TÉRMICAS EN LOS SECTORES PRODUCTIVOS, SECTOR RE-
SIDENCIAL, LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y TERCER SECTOR PERTENECIENTE 
A LA CONSJERÍA DE TRANSICIÓN ECOLOGICA Y ENERGÍA, CON CARGO AL MECA-
NISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA. COMPONENTE 7, INVERSIÓN 1 
(330) 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
CONSEJERIA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y ENERGÍA 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 

• Gestión de subvenciones  
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 
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VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO DE UNA ASISTENCIA TÉCNICA DE APOYO PARA LA ELABORACIÓN DEL 
ANUARIO ENERGÉTICO DE CANARIAS 2024 (331) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
ENCARGO DE LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES PARA LA DINAMIZACIÓN Y EL APOYO 
TÉCNICO AL OBSERVATORIO DE LA ENERGÍA DE CANARIAS (OECan) DURANTE LA 
ANUALIDAD 2025 (332) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
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 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

Tratamiento:  
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LE SERVICIO CANARIO DE EMPLEO Y LA SOCIE-
DAD MERCANTIL PUBLICA INSTITUTO TECNOLOGICO DE CANARIAS, S.A (ITC) PARA LA 
GESTIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS AUTÓNOMAS BENEFICIARIAS AL OBJETO DE PROLONGAR DURANTE 
DOCE MESES ADICIONALES LA "TARIFA PLANA" EN LA CUOTA DE COTIZACIÓN DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, Y PARA LA ENTREGA Y DISTRIBUCION DE FONDOS A LAS PER-
SONAS BENEFICIARIAS FINALES. (32025) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
SERVICIO CANARIO DE EMPLEO 
 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 
C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  
Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 

• Gestión de subvenciones  
 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

 
Tratamiento:  

ENCARGO PARA LA GESTIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA RE-
GENERACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE AREAS INDUSTRIALES EXISTENTES PARA EL AÑO 
2025 (333) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 VICECONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO CONSJERÍA DE 
ECONOMÍA, INDUSTRIA, COMERCIO Y AUTÓNOMOS. 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  
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INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  

Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 

 

 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

 
Tratamiento:  

ENCARGO PARA LA GESTIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUVENCIONES PARA LA MO-
DERNIZACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN DEL SECTOR INDUSTRIAL PARA EL AÑO 2025. (334) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 VICECONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO CONSJERÍA DE 
ECONOMÍA, INDUSTRIA, COMERCIO Y AUTÓNOMOS. 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  

Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 

 

 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
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Tratamiento:  

ENCARGO PARA LA GESTIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL IM-
PULSO DE LA INDUSTRIA 4,0 EN EL SECTOR INDUSTRIAL CANARIO, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA FEDER CANARIAS 2021-2027, PARA EL AÑO 2025 (335) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 VICECONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO CONSJERÍA DE 
ECONOMÍA, INDUSTRIA, COMERCIO Y AUTÓNOMOS. 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  

Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número 
de cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos académicos y profesionales 
 

 

 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

 
Tratamiento:  

ENCARGO PARA LA REALIZACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE MEJORA DE LA ESTRATEGIA 
VERDE EN LAS INFRAESTRUCTURAS VIAIRAS DE LA AAPP DE LA CAC. (336) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA VIARIA_CONSEJERÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y MOVILIDAD. 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  

Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, teléfono, 
correo electrónico 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
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V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” 
recoge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

 
 

Tratamiento:  
ENCARGO PARA EL DESARROLLO EVOLUTIVO Y MEJORA DE LAS APLICACOINES Y DE LA 
ESTRUCTURA INFORMÁTICA FAP (“FRAMEWORK DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”) QUE 
SOPORTAN LAS LÍNEAS DE SUBVENCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO 
Y CONSUMO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2025. (337) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO: CONSJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y AUTÓNOMOS. 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  

Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
  

Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, teléfono, 
correo electrónico 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” re-
coge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

  

Tratamiento:  
ENCARGO DE ASISTENCIA TÉCNICA CONSISTENTE EN LA REDACCIÓN DEL PROYECTO 
CONSTRUCTIVO Y EJECUIÓN DE OBRAS E INSTALACIONES DE LA OBRA DE AMPLIACIÓN 
DEL MÓDULO C001 PDS EL CANGREJO (338) 
 

I.- Responsables del tratamiento: 

 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE EL HIERRO 
(CABILDO DE EL HIERRO) 
 

II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  

Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
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Datos de carácter identificativo de los técnicos: D.N.I. o equivalente, nombre y ape-
llidos, teléfono, correo electrónico 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” re-
coge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 

 
Tratamiento:  

ENCARGO PARA LA GESTIÓN DE LA CONVOCATORIA E LA LÍNEA 2 DEL PROGRAMA DE 
SUBVENCIONES PARA LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD, LA SOTENIBILIDAD, LA CREA-
CIÓN Y EL CRECIMIENTO EMPRESARIAL DE CANARIAS, EJERCICIO 2025 (339) 
 

 
  

I.- Responsables del tratamiento: 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, COMERCIO Y AUTONOMOS DEL GO-
BIERNO DE CANARIAS (CEICA) 

 
II.- Encargado del Tratamiento:  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (ITC) 

C/ Cebrián, nº 3 35003 Las Palmas de G.C.  

Delegado de protección de datos: lpd@itccanarias.org  

 
III.- Categorías de tratamientos: 
 Datos de carácter identificativo: D.N.I. o equivalente, nombre y apellidos, número de 

cuenta bancaria, dirección, teléfono, correo electrónico 
Datos profesionales 
 

IV.- Sistema de tratamiento: 
 Automatizado 
V.- Transferencias internacionales: 
 
 

No están previstas 

VI.-Descripción general de medidas técnicas y organizativas de seguridad: 
 L2 Reproducible intuitivo 

El apartado “Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro” re-
coge la lista de las medidas de seguridad más relevantes. 
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1. Medidas de seguridad aplicadas en los tratamientos de este registro 
 
Medidas relacionadas con la gobernanza de datos personales: 
 - Funciones y obligaciones de los usuarios definidas y documentadas. 
 - Designación de las personas con funciones de control de la seguridad. 
 - Procedimiento de notificación, gestión y registro de incidentes de seguridad. 
 - Procedimiento de gestión de soportes incluyendo su identificación, inventario. 
 - Desecho de soportes con borrado irreversible o destrucción. 
 - Control de acceso en base a criterio de mínimo necesario. 
 - Identificación y autenticación inequívoca de los usuarios. 
 - Renovación periódica de las credenciales de acceso. 
 - Cifrado de contraseñas. 
 - Copias de seguridad. 
 - Trabajo fuera de los locales (o acceso remoto) sujeto a autorización. 
 
Medidas de seguridad adicionales para tratamientos con datos de infracciones administrativas, solvencia 
patrimonial / crédito, datos financieros, datos de medios de pago, perfiles de comportamiento de las personas o 
de los consumidores: 
 - Auditorías de seguridad de la información, al menos cada 2 años. 
 - Registro de entrada/salida de los soportes con información sensible. 
 - Bloqueo de re intentos de autenticación fallidos. 
 - Control de acceso físico a los servidores. 
 
Medidas de seguridad adicionales para tratamientos que involucren datos de categorías sensibles: 
 - Auditorías de seguridad de la información, al menos cada 2 años. 
 - Registro de entrada/salida de los soportes con información sensible. 
 - Bloqueo de re intentos de autenticación fallidos. 
 - Control de acceso físico a los servidores. 
 - Cifrado de los soportes que almacenan información sensible 
 - Cifrado de redes inalámbricas 
 - Cifrado de la transferencia de datos 
 - Log/registro de accesos a los ficheros con datos sensibles 
 
Medidas de seguridad en relación a la documentación en soporte papel: 
 - Custodia de los documentos durante su tramitación. 
 - Archivo de documentos bajo llave. 
 - Criterios de archivo/organización de los documentos para garantizar su localización. 
 - Destrucción de documentos mediante trituradora o destrucción confidencial certificada. 
  
Además, para los documentos con información de categorías especialmente sensibles: 
 
 - Los dispositivos de archivo de los documentos se ubicarán en zonas de acceso restringido. 
 - Realización de copias de los documentos (papel) con información sensible bajo régimen de 
 autorización. 
 - Se limitará las personas que pueden utilizarlos y se dejará constancia de cualquier acceso 
 realizado por otras personas. 
 - Verificación periódica de las medidas de seguridad (al menos cada dos años). 
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